
 
 
 

RESPUESTA No 1 A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES POR PARTE DE LOS 
INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

PROCESO DE SELECCIÓN CONFORMACIÓN LISTA CORTA ICFES-CLC-022 -2010 “ Prestación de servicios 
para  desarrollar, implementar y poner en funcionamiento las herramientas tecnológicas y 

diseño gráfico  para la actualización del sitio Web  “www. icfessaber.edu.co”, igualmente se 
compromete el contratista a dar mantenimiento y soporte de conformidad con las 

especificaciones funcionales y técnicas requeridas por el Instituto.” 

 
A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES- procede 
a dar respuesta a las observaciones presentadas al pliego de condiciones del proceso de 
CONFORMACIÓN DE LISTA CORTA ICFES – CLC - 022 -2010, cuyo objeto es: “Prestación 
de servicios para  desarrollar, implementar y poner en funcionamiento las herramientas 
tecnológicas y diseño gráfico  para la actualización del sitio Web  “www. icfessaber.edu.co”, 
igualmente se compromete el contratista a dar mantenimiento y soporte de conformidad con 
las especificaciones funcionales y técnicas requeridas por el Instituto.” 

 
DE CARÁCTER JURÍDICO 

 
A. INFORMACIÓN DE NEGOCIOS Y PROCESOS INP LTDA 

 
Teniendo en cuenta la observación remitida vía correo electrónico, el día 28 de abril de 2010, 
se permite dar respuesta en los siguientes términos: 
 
PREGUNTA: 
 
PREGUNTA 1: 

Respecto a los certificados: 

o INP, celebro un contrato en Bolivia durante el año 2009, sin embargo no tenemos forma 
de que los contratantes en Bolivia nos hagan una certificación, pues fue una unión 
temporal. Son válidos contratos apostillados para demostrar experiencia? 

 
RESPUESTA: 
 
El Pliego de Condiciones en el numeral 3.3.1 manifiesta: “ No se tendrán en cuenta 
documentos como simples copias de contratos o actas , o certificación de contratos que a la 
fecha de la apertura  del presente proceso se encuentren en ejecución”   
 
De acuerdo a lo anterior, no se aceptan copias de contratos o actas para acreditar la 
experiencia del proponente.  



 
 
 

RESPUESTA No 1 A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES POR PARTE DE LOS 
INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

PROCESO DE SELECCIÓN CONFORMACIÓN LISTA CORTA ICFES-CLC-022 -2010 “ Prestación de servicios 
para  desarrollar, implementar y poner en funcionamiento las herramientas tecnológicas y 

diseño gráfico  para la actualización del sitio Web  “www. icfessaber.edu.co”, igualmente se 
compromete el contratista a dar mantenimiento y soporte de conformidad con las 

especificaciones funcionales y técnicas requeridas por el Instituto.” 

PREGUNTA  2:  

o Los contratos que estén en curso no son válidos? Si hay una parte del contrato que ya 
se terminó y representa la experiencia en PHP es válido obtener una certificación asi?  

 
RESPUESTA: 

Remitiéndonos a la respuesta anterior, tampoco son validas las certificaciones de contratos 
que se encuentren en ejecución para acreditar la experiencia del proponente, independiente 
si ya esta ejecutado parcialmente.  

PREGUNTA 3: 

En cuanto a la forma de presentación de la oferta,  

o Que específicamente para ustedes significa foliada? 

RESPUESTA: 

Cuando en el pliego de condiciones se menciona en el numeral 2.1.4  que la propuesta se 
debe presentar foliada,  quiere decir que todos los folios (hojas) deben ir numeradas de 
forma ascendente. La propuesta original así como su dos (2) copias deben venir enumeradas 
(foliadas). 

PREGUNTA 4: 

En cuanto a la experiencia del líder técnico es posible que sea autocertificada, en razón a 
que es el representante legal de nuestra empresa? 

RESPUESTA: 

Se acepta la presentación de estas certificaciones, sin embargo en las mismas se debe dejar 
constancia de cada uno de los contratos en los que ha participado como líder técnico de 
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proyecto, especificando claramente el objeto contratado, los servicios prestados, el periodo 
trabajado y  el nombre  de la entidad o empresa con quien se celebró el respectivo contrato. 

  

 
 
Dada en Bogotá, D. C., 29  de Abril de 2010. 

 
 
Original firmado       
 
 
ADRIANA GIL GONZÁLEZ      
Subdirectora de Abastecimiento  y     
Servicios Generales ICFES 
 
Proyectó: DCT 
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